
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

De conformidad a lo manifestado por la demandada MIRIAM CONSUELO YAZO 

MIRANDA, en escrito visible en el archivo 10° del expediente digital, y conforme lo 

dispone el artículo 316 del C.G.P, se acepta el desistimiento al recurso impetrado en 

contra la sentencia proferida por el Juzgado Octavo Civil Municipal del Bogotá, el 9 

de diciembre de 2020.  

En firme esta providencia devuélvase el expediente al juzgado de origen, para que 

continúe con el trámite procesal pertinente y resuelva la solicitud de terminación por 

pago total de la obligación. 

Notifíquese, 

 

 

 

AAPL/2014-026 – del juz 08 civil municipal  

 


